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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ”" ACE= 

RIAS NACIONALES DEL ECUADOR S. 

A. ( ANDEC )o.- 

Cuantía sl 6'000. 000,00. -»
 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Gua= 

yas, Ropública del Ecuador, a los quince días del mes de -
 

Julio de míl novecientos setenta y cuatro, ante mí, doctor
 

Gustavo Falconi Ledesma, Abogado y Notario del cantón, como
 

parecieron; los señores doctor don Juan Alfredo lllingworth
 

Baquerizo, casado, abogado, ecuatoriano, e ingenieron don -
 

Fernando Gamio Gutiérrez, casado, ejecutivo, chileno,en sus
 

calidades de Presidente y Gerento General,respectivamente ,
 

de la Compañía Acerías Nacionales del Ecuador S.A+(ANDEC ),
 

según consta de los nombramientos inscritos que presentan -
 

para su inserción ; mayores de edad, ospaces para obligar=
 

se y contratar, con domicilio y residencia en esta ciudad,
 

a quienes de conocer doy fé, y, procediendo con amplia i en-
 

tera libertad y bién instruídos de la naturaleza y resulta 

dos de esta escritura pública de Aumento de Capital y Refor-
 

ma de Estatutos, para su otergamiento me presentaron la mio
 

nuta y documentos siguientes t= SEÑOR NOTAR IO0t-
 

Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a -
 

su Cargo, una por la que conste la de aumento de capital y
 

reforma del Estatuto de la Compañía Anónima Acerías Naciona
 

les del Ecuador S.A. ( ANDEC ),al tenor de las cláusulas
 

siguientes ¡PRIMERA s Otorgan la presente escritura
  los suscritos docter Juan “Alfredo Illingworth Baquerizo e   
Lt. e Imp, ta Reforma «Guayaquil
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ingeniero Fernando Gamio Gutiérrez Presidente y Gerente

General, respectivamente, de la Compañís Acerías Naciona-
 

les del Ecuador S.A, y como tales sus represententes le-
 

gales, según lo acreditan con sus nombramientos, debida»
 

mente inscritos, y autorizados para este acto por la Jun=-
 

ta General Extraordinaria de Accionistas en sesión oele-
 

brada el diez y siete de diciembre de mil novecientos se-
 

tenta y tres, de la cual se acompaña una copia ceortifica-
 

da, para que sea transerita en la matríz de este escritu-
 

ra. SEGUNDA 3 Por la escritura pública celebrada
 

ante el Noterío doctor Juan de Dios Morales Arauco el -
 

treinta d uno de enero de mil novecientos sesenta 1 cua-
 

tro, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de es-
 

te cantón el oche de abril de mil novecientos sesenta y
 

cuatro,y aprobada,publicada, etocbters,con todas las for=-
 

malidades legales, se constituyó la compañía Acerías Na-
 

cionales del Ecuador S.A., con un enspital social pagado
 

de doce millones de sucres.» TERCERA ss Por la escri
 

tura pública celebrada ante el Notario doctor Juan de Dios
 

Morales Arauco el treinta de junio de mil novecientos se-
 

senta y cinco,debidamente inscrita en el Registro Mercan-
 

til de este cantón el diez y siete de agosto de mil -
 

novecientos sesenta 1 cinco,y aprobada, publicada, eteé-
 

tera , con todas las formalidades legales, se Feformaron
 

los Estatutos y se aumentó el capital de la Compañia Ace-
 

rías Nacionales del Ecuador S.A., en la suma de once míi-
 

llones de suecres, estableciéndolo, en consecuencia , en -
  la cantidad de veinte y tres millones de sucres, total-   

Ut. e imp. La Reforma -Gvayagen
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mente pagados. CUARTA ss Por escritura pública cele»
 

brada ante el Notario dector ThelmoTorres Crespo, el veino
 

 
te y nueve de marzo de mil novecientcs sesenta y siete,de-

bidamente inscrita en el Registro Moreantil de oste cantón
 

el diez de abril demil novecientos sesenta. y sioete¿apro»
 

bada ,publicadayetédrary, con todas las formalidades legales
 

se reformaron los. Estatutos de la Compañía Acerías Na=
 

cionales del Feuador. -«S.Acor QUINTA 12 La Juata 0denc.
 

ral Extraordinsría de Accionistas de la Compañfa, en sesión
 

colebrada el diez ¿ siete de diciembre de mil novecientos
 

- setenta y trez, atendiendo a la propuesta del Directorio
 

de la Compañía en sesión celebrada ol ¿iez d seis de octu-
 

bre de mil novecientos setenta y tres, con el vote untni-
 

me de todos sus accionistas, ya que en tal sesión estuvo
 

representada le totalidad de ellos,y, por lo tanto,la to-
 

talidad del capital social pagado, recolviód aumentar dicho
 

capital social de la compafila en seis millones de sueres
 

más, de tal manera, que dicho capital quecó estabiecides en
 

la cantidad de veinte y nueve millones de guores.- El au»
 

mento del capital social de la Compeñfa en seis millones
 

de sucres se realiza medianto la emisión de sesenta nuovas
 

acciones ordinarias y nominativas de cien mil sueros cada
 

una y se paga en la siguiente forma 1 En la cua de cinco
 

millones novecientos cincuenta y siste mil novecientos se-
 

tenta y siete sucres, cuarenta sentavos por capitalización
 

de reservas de la compañía /4 en la suma de cuarenta y dos
 

mil veinte y dos sueres sasenta centavos por compensación
   de cróditos, según todo consta del acta de la sesión de
 

Ut. 6 Imp. La Reforma «Guayaquil
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Junta General Extraordinaria de Aeciontiatas de diez 1 sie-
 

te de diciembre de mil novecientos setenta y tres, por -
 

acuerdo unánimo de todos los accionistas, y por tanto de
 

la representación de la totalidad del capital social pa-
 

gado de la Compañfa.-En consecuencia, de tal aumento de
 

capital de seis míllones de sucres corresponde al accio».
 

nista Compañia Acero del Pacifico S.A. ( CAP ) la ennti-
 

dad de dos millanes quinientos mil sucres por capitaliza=
 

ción de reservas; al accionista Adele Investment Company
 

la cantidad de un mílión ochocientos mil sueres por caplo
 

talización de reserves; al asecionista Juen H, Kruger S.tdeo
 

Comercial ls cantidad de un milién quinientos mil sucres
 

- por capitalizaciónde reservas y al accionista Sociedad -
 

Predial la cantidad de ciento cincuenta y siets mil nove»
 

cientos setento y siete sueres cuarenta centavos, por cu-
 

pitalización de reservas y cuerenta y dos mil veinte y
 

dos sucres, sesenta centavos, per compensación de créódi-
 

tos,o sea un total de doscientos mil sucres.-S8 E XT A t-
 

-En la misma sesión de Junta General Uxtraordinaria se Ye-
 

solvió que los sobrantes de la reserva, que no han sido
 

capitalizados, ¿ que tleanzan a la suma de noventa y sleo-
 

te mil ochocientos veinte y tres sueres, tres centavos,),y
 

que le corresponden índividualmente a cada accionista se
 

mantenga cn la compañía en una cuenta especial a nombre -
 

de cada uno de ellos, quienes so comprometieron a no fe-
 

tirar tales sumas, pues ellas sólo servirán para nuevos
 

aumentos de capital. El detalle de las sumas que corres»
  ponden a cada accionista consta de la referida nacte de   

Lit. e imp. La Retorna -Suayaquil
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Junta General ixtraordinaría do Accionistas, - S E P T I-
 

MA .- Sentados los antecedentes expuestos y cumpliendo
 

coñ lo rssunlto por la Junta Goneral Extraordinaria de Ace
 

cionistas de Acerfíus Nacionales del Ecuador Joke, On 80
 

ción colobradae el diez y slete de diciembre de míl nove»
 

cientos setunte y true, los que suscriben, e nombre y c0-
 

mo rIepresentanteslogeles de la sociedad, elevan a escrio
 

tura pública el aumento de capitel acordado Íí la reforma
 

del artículo cuaxto de. los Estatutos Sociales de la Com
 

pañts, en los térulnos que constan del. acta de ía: sesión
 

de le Junta General Extraordinaria de Aecionistios tantas
 

veces mencionada, Gue se transcribirá en le matríz para
 

- que forme parte ¿integrante de este instrumento.- Para los
 

efectos de esta escritura le acompañamos copias cortifica-
 

des de lus actas du las sesiones celebradas por el Direc
 

torio y e Junta General Extraordinaria de Accionistas
 

el disz y seis de octubre y el diez y siete de diciembre
 

de mil novecientos setenta y tres,respectivencate, los +
 

nombremientos Cebidamente inecrítos, que legitimean nuestra
 

personería e intervención eu esta escritura y copias de la
 

Resuluciones expecidas por el señor Ministro do Industriasj
 

Cowercio e integración númezos quinientes treluta y tres
 

y seiscientos diez de sicte y vcinte y siets úe Junio de
 

mil nevecientos setenta y cuatro, respectivamente.-Agre-
 

gue uetod, sefior Notaria, las cemás cláusular legales y
 

formalidades necesarias pera la validez de esta escritura.+
 

( fixmado ).- J.Ae Lilingworth Bo, Doctor Juan Alfredo
  lllingwoxth B., Abogado. Registro número cero cincuenta y   
Lt. 0 Imp. La Reforma «Guayaquil
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seis.-( Hesta aqui la minuta ).- ACTA DE LA SESION DE DI-
 

RECTORIO DE ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR S.A. (ANDEC ),
 

CELEBRADA EL DIA DIEZ Y SEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN=
 

TOS SETENTA Y RES.- En la ciudad de Guayaquil, el día -
 

diez y seis de octubre de mil novecientos setenta y tres,
 

a las cuatro de la tarde, se instala en sesión el Díirec-
 

torio de la Compañía Acerías Nacionales del Ecuador
 

S.Ao ( ANDEC ), en la oficina número tres del séptimo pi-
 

so del Edificio La Internacional, ubicado con frente a -
 

la calle Aguirre, signado con el número trescientos vein-|
 

te y cuatro, con la asiatencia de los siguientes Direc-
 

tores : señores docter Juan Alfredo JIllingworth Baque-
 

rizo, Ingeniero Ernesto Martínez Cobo, Luis Vélez Pontón,
 

Werner Pellehn y David A. Dehlendorf. Concurre el Inge-
 

niero Fernando Gamío Gutiérrez, Gerente General de la
 

compañfa.- Preside la sesión el señor doctor Juan Alfre-
 

do Illíngworth Baquerizo, en su calidad de Presidente ti-
 

tular de la compañía, y actúa en la Secretaría el señor
 

Ingeniero Fernando Gamio Gutiérrez, Gerente Genexal de
 

la misma,» Estando presentes los cinco Directores de la
 

compañía, el señor Presidente declara instalada la sesión
 

y expresa que con el señor Gerente General han estimado
 

conveniente para los intereses de la compañía que se efec:

—
—

 

tde un aumento do du capital social pagado, por emisión
 

de sesenta nuevas/acoiones ordinarias y nominativas de
 

328 |
cien mál sucres cada una, 1 que éstas sean pagadas por
 

el sistema de capitelización de reservas, en considera-
  ción a que la cuenta de reservas al treinta i uno de di-   

Ut. e imp. La Reforma -Byayaquil
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ciembre de mil novecientos setenta y dos establece un
 

saldo de seis millones cincuenta y einco mil ochocientos
 

sucres cuarenta y tres centaves. Que al efecto se estable.
 

cería el valor que corresponde a cada accionista en pro-
 

porción al monto de su capital actual, y se uniformarÍan
 

las cifras para completar el monto de una acción, pagan-
 

do la diferencia por compensación de crédito e entrega en
 

numerario, y cuando quedaren sobrantes, éstos se acredita-
 

rían en una cuenta especial a nombre del accionista, pa-
 

- ga ser utílidados sólo en nuevos aumentos de capital, El
 

señor Presidente manifiesta que someto este asunto a cono
 

sideración de los señores Directores, porque todo sumento
 

de capital de la compañía debe ser resuelto por una Junta
 

General Extraordinaria de Accionistas, a propuesta del -
 

Directorio, según el artículo décimo sexto de los Estatu-
 

tos Seciales,- Los señores directores intercambian opinio»
 

nes al respecto y resuelven por unenimidad de votos ¿pro»
 

poner a la Junta General Extraordinaria que deberá reunir-
 

se al efecto, el aumento del capital de la. compañia en -
 

los términos de la expesición del soñor Presidente de la
 

Compañífa.- No habiendo otro asunto de que tratar, se cono
 

cede receso para la redacción de la presente acta. Reinso
 

"talada la sesión con la concurrencia de las mismas perso»
 

nas, con las que se inició, so dÁ lectura a la presente
 

acta, la que es aprobada por unanimidad í sin modiflica-
 

ciones, acerdándose que sean firmada por tedeslos asis
 

tentes,- Se lovanta la sesión a las cinco y dies minutos
   de la tarde.-( firmado :).» Jo A. Illingworth B..-Presidon-
 

Lit. e imp. La Reforma Guayaquil
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te.=( firmado ).- Fo. Gamio G..- Gerente General - Secreta-
 

rio.-(firmado).- E, Martínez C.-( firmado ).-L. Vélez
 

Pre-l firmado J. Ve Pellehn.-( firmado ). «David Ae De-
 

hlendorf.- Es fiel copla de su original que consta del -
 

libro de artas,al que me remito en caso necesario, -Guaya-
 

quil quince de julio de mil novecientos setenta y cuatro.
 

(_firmado ).-Fernando Gamio G. Ingeniero Fernando Ga-
 

mío G., Gerente General Secretario,.-"” ACTA DE LA SESION
 

"DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COM=
 

PAÑIA ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR S.A. ( ANDEC ) ,CE=
 

LEBRADA EL DIA LUNES DIEZ Y SIETE DE DICIEMBRE DE MIL -
 

NOVECIENTOS SETENTA Y TRES.- En la ciudad de Guayaquil
 

a los diez y siote días del mes de diciembre de mil no-
 

vecientos setenta y tres, a las cuatro de la tarde, se
 

instala en sesión la Junta General Extraordinaria do Ac=-
 

cionistas de la Compoñfa Acerías Nacionales del Ecuador
 

S+,A.,en la Oficina númers tres del séptimo viso, del Edi-
 

ficio " La Internacional *, ubicado con frente a la ca-
 

lle Aguirre, signado con el número trescientos veinte y
 

cuatro, con la asistencia de las sigyientos personas 3
 

señor Gustavo Illingworth Baquerizo Yrepresentando nOVeN-
 

ta y. cinco acciones de cien mil sueres cada una, de proy/
 

piodad de la Compañía Acere del Pacífico S.A. ( CAP Y
 

según carta de autorización número once mil trescientos
 

diez ii nueve de treinta 1 uno de actubre de mil novecien-
 

tos setenta y tresj3señoxr Verner Pellehn, representesndo
 

cincuenta y oche accionesde cien mil susres ¡cada una, de
L
  Y)propiedad de Juan H. Kruger .S.A. Comerdlal¿en su calio  
 

Ut. e mp. La Reforma -Byayaquil
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(2 000
1 dad de Gerente General de ella; señor David Dehlondorf,

2 representando setenta acciones de cien mil sucres cada -

3 ura , de propiedad de Adela Invostment companyCaogán ca£

, a ta de eutorización de treinta y uno de octubre de míl no
 

vecientos setenta y tres] señor Lorenzo Tous Febres Cor-

a

 

 

6 dero, representando seís acciones de cien mil sueres es-

7 da una, de propiedad de la Sociedad Predial S.AÍon su -
 

calidad de Presidente de ella; y, señox Joaquín Tamariz
 

Majía, representando una acción de cien mil sueres de pro«w
 

G 10 piedad de Servicios Agrícolas, S.AoComercial en su calí-
 

m dad de Prosidente de ella.- Concurren, además el señor -
 

12 doctor Juan Alfredo Jllingworth Baquerizo quien en su ca-
 

13 lidad de Presidente títular de la compañia preside la se-
 

La sión, y el señor Ingeniero Fernando Gamio Gutiéxrez, que
 

5 en su carácter de Gereuto General de la Compañía, actúan -
 

16 de Secretario.»istando representadas todas las acciones
 

que constituyen el total del capital social psgacdo de la
 

compañía, y herbiendo el señor Secretario formulado la lis
 

ta de asistentes, constaténdola con el Libro de Acciones

 

 

20 y Accionistas, todos ellos «ceptaron, yor unenimidad,cons-
 

tiítuirse en Junta General, expresendo ¡igual unanimidad ,-
21
 

22 para que se traten en la Junta los siguientes puntos »
 

m Uno ) Acordar ul eumento del capítal social de la Compa-
 

filas Dos ) Resolver la reforma del artículs cuarta de los
24
 

Estatutos Sociales; Tres ) Autorimar a los ropresentantes
 

26 legales para que otorguen la correspondiente ¿scritura -
 

27 páblica de aumento de capital y reforma de Estatutos, in-
 

terviniendeo »n todos los trámites que sean necesarios al   28 

Lit. e imp. ta Reforma - Guayaquil
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efectojy, Cuatro ) Conocer todo otro asunto relacionado
 

con los anteriores.- Habiéndose cumplido con lo prescri-
 

to en los artículos doscientos setenta y tres y doscientos
 

setenta y cuatro du la Ley de Compañfas,la Junta General
 

se entiende logalmente convocada y queda válidamente cons-
 

tituída para tratar y res3lver sobre los asuntos que se -
 

hen señalado antes por acuerdo unánime.» El señor Presi-
 

dente expresa que el Directorio de le Compañía un sesión
 

de diez y seis de octubre de este afo,resolvió proponer a
 

la Junta General de deccionistas se proceda al aumento del
 

Capital social pagado de la Compañfa por emisión de sesene
 

ta nuevas acciones ordinarias y rominativas de cien mil -
 

sucres cada una, 1 que éstas se paguen por el sistema de
 

capitalización de reservas, considerando que la cuenta de
 

reservas al treinta ¿ uno de diciembre de mil novecientos
 

setenta y dos establece un saldo de sois millones cíncuez-
 

ta 4d cinco mil ochocientos sueres cuarenta 1 tres centa-
 

vos. Que el Directorin resolvió expresar que una vez que
 

se establezca el valor que corresponde a cada accionista,
 

en propornión «1 monto de su capital actual, elles debe-
 

rían manifestar en orden a uniformidad las cifras para
 

completar el monto de una asción, si estaban dispuestos
 

a pagar la diferencia, bien por compensación de exéditos,
 

o entrega en numerario, o sí no queriendo proceder así, el
 

valor sebrante se acxeditería en una cuente especial a -
 

nembre del accionista, cuyo valor aolo podría ser utili
 

zado cn nuevos aumentos de capital.» El Presidente expresa
  que,de acuerdo a los Estatutos vigentes, el aumento de capi+  

Ut. e Imp, La Reforma -Guayaquil
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tal social de la Conmpeñife debe ser. conocido por una Junta
 

General Extreeorcinaria de Accionistas, a propuesta del Di-
 

rectorio,y que por tanto están eunplicos tales requisitos
 

legules y sclicitando al señor Secrutario dé lectura -
 

fÍutegra el «cta de la sesión celcbrada por el Directorio
 

el diez y seis de octubre de este añospara el cabal econt-
 

cimiento de esta Junta.-El señor Secretexio dá lectura al
 

ecta de la sesión de Directorio celebrada el úlez y sela
 

de octubre de mil novecientos setenta y tres.- Fl señor
 

Gerente General expresa que la cantidad de seda millones
 

cincuenta i cinco mil ochkncientos sucres, cuarenta y tres
 

centavos y, monto de la reserva debe asignorsse para un
 

aumento de eanpitel en las siguientes cifras , a cada
 

unc de les señoros accionistess Compañía de Acero del Pa
 

cífico S.ñe ( CAP ) Dos millones quinientos un mil tres-
 

cientos ocho sucres, ochenta y ocbo centevos; Aaela In
 

vestment Company s Un millón ochocientos cuarenta y tres
 

mil sesenta l nucvo sueres sesonta y nueve centavos; Juan
 

He Kruger S.Av, Comorcial: Un millón quinientos veinte
 

1 siete mil ciento catorce sucres ochenta 1 nueve centa-
 

voss 3ociedad Predial 3,A.yiliento cincuenta y siocte -
 

11 novecientos setenta y siete sucres, cuarenta centavos;
 

Servicios Agrícolas S.A.) Comercials Vejato 1 seis mil -
 

trescieutos veinte 1 nueve sucres ciamcuenta ¿1 siete centa-
 

vos. Total dúe la Reserva + Seás millones cincuenta y
 

cinco mil schecientos sueres cuerenta i tres asntavos,-
 

Los señores accionistas deliberán sobre la propuesta del
  Directorio, las exposiciones del señor Presideute ií del   
Lit. e imp. La Reforma -Buayaquil
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1 señor Gerente General, y el señor Lorenzo Tous Febres Cor-
 

2 dero, en representación de Sociedad Predial S.A., mani
 

2 fiesta que como para completar dos acelones del valor de
 

cien mil sueres cada una, tocándole en la reserva la can-
 

tidad de ciento cincuenta y siete mil novecientos setenta
 

 

y sicte sucres, cuarenta centavos, deberá entregar la -
 

 

 

Tari

7 suma de cuarenta y «os mil veinte y dos sucres, sesenta

8 centavos, y que como la compañía que $1 representa tiene

9 una cuenta a su favor, que sobrepasa esta cifra, él pro-
 

10 pone que se tome la cantidad de cuarenta y dos mil veinte
 

¡ y dos sucres , sesenta centavos, y «que se efectúe, por -
 

compensación de orsa1tos,/esta capitalización, propuesta
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12

13 que es aceptada pox la Junta General por unanimidad de vo-

| 14 tos.- Los representantes de los otros accionistas expresan

15 que el.os no desean efectuar depósitos alguno para cubrir

Po

16 la diferencia hasta alcanzar una nueva acción, y que es

17 ten de acuerdo que los valores sobrantes se mantengan en

18 la compañla en una cuenta especial a nombre de cada uno -

| 19 de ellos, que se comprometen a no retirarla, 1 que sélo

20 servirá para nuevos aumentode capital.- El se:or Joequin

21 Tomríz Mejía, en representación de la accionista Sex-

E 22 vicios Agrícolas S.ño.s Comercial, expresa yue la Socie-

E 23 dad de su representación acepta- no participar en este

] 24 aumento de capital, pues el valor que tendría que depori-

25 ter en numererio pera completar el valor de una acción es

| 20 muy elevado, y que por ello expresa su conformidad para -

2 que la suma de veinte y seis mil trescientos velnte y nue-
7
  ve sucres,cincuenta y siete centavos,que le corresponde -=

28   
3 Ut. e Imp. La Reforma -Guayaquil

38 66 10

e
u



 

O ” Ano
Y LUO

1 en la Reserva quede en una cuenta especial a nombre de la
 

Compañífa,para que sirva para futuros aumentos de capital.-
 

El señor Gerente General manifiesta que 41 había prepara-
 

do los cálculos referentes a las diversas posibilidades que
 

pudieran plantearse y resolverse, y que,en tal virtd, de

a

 

acuerdo a lo manifestado por los concurrentes a esta se-
 

sión, el sumento de capital a resolverse sería por seís
 

millones de sucres, del cual le correspondería a cada ac=-
 

cionista las siguientes cantidades s Compañía de Acero del
 

6 10 Pacífico ( CAP ), veinte y cinco acciones de cien mil su-
 

6 mM cres cada unas dos millones quinientos mil sucres; Adela
 

12 Investment Compeany, diez y ochs acciones de cien mil sucre
 

cada unag¿gun millón ochocientos mil sucres; Juen H.Kruger,
 

14 SeAoy Comercial quince acciones de cien mil sucres cada -
 

una¿y un millén quidaientos mil sucres; Sociedad Predial S.AJ
 

16 dos acciones de cien mil suéxes cada unas doscientos mil -
 

q sucres. Total seis míllones de sucres. Do este aumento de
 

18 capital la cantidad de cinco millones novecientos cincuen-
 

ta 1 siete mil novecientos setenta y siete sueres,cuaren-

 

19
 

ta centavos se pagarán por capitalización de reservas y el
 

 

 

 

 

 

 

   
20

21 valor de cuarenta y dos mil veinte d dos sucres, sesenta

, 22 centavos, por compensación de oróditos,.- Expresa cl señor

23 Gerente General que, en consecuencia de ¡o anterior, se

oa abrirían cuentas especiales con los sobrantes de la reser-

ml va que le corresponde ¡individualmente a cada accionis-

26 ta, on las siguientes cantidades s Compañía de Acero del

> Pácifico s5.A. ( CAP ) Un mil trescientos ocho sucres -

ochenta y ecno centavos; Adela Investment Compauy s cua»
28 
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renta y tres mil sesenta y nueve sucres sesenta y nueve csN -»
 

- tavoszJuan H. Kruger Sed. Comercials Veinte y siete mil -
 

ciento catorca sucres ochenta y nueve eentavos¡] Servicios
 

Agrícolas S.A. Comercials Veinte y seis mil trescientos
 

veinte y nueve sucres cincuenta y siete centavos. -Noventa
 

y siete mil ochocientos veinte y tres sucres tres centavos
 

Los señores accionistas, por unaninidad de votos, expresan
 

su conformidad a la exposición del señor Gerasnte General,
 

los mismos que al procedimiento a adoptarse con el que es-
 

tán absolutamente de acuerdo, sín lugar a reclamo de nin-
 

guna naturaleza por parte de ninguno de los señores a0cio-
 

nistas.-1:1 Presidente somete a consideración y resolución
 

de la Junta la proposición concreta que se ha planteado y
 

que ha merecido el criterio favorable de todos los asisten
 

- tes y que se basa en la proposición que ha formulado el Di
 

rectorio, y dispone que el sefior Secretario recoja la res»
 

pectiva votación.-Una vez recogida la votación, me esta-
 

blece que la Junta General ds Accionistas, por unanimidad
 

de votos, resuelve aumentar el eapital social de la Compa=-
 

ñfa en la esntidad de seis millones de sucres,mediante la
 

emisión de sesenta scciones ordinarias y nominativas de -
 

cien mil sucres cade una,las cuales serán pagadas en la -
 

cantidad de cinco millones novecientos cincuenta y siete
 

mil novecientos setentisiete sucres, cuarenta centavás por
 

capitalización de reservas y cuarenta y dos mil veinte y
 

dos sucres, sesenta centavos por compensación de créditos,
 

todo con 1 detalle que consta de las exposiciones del se
  ñor Gerente General,disponiendo igurlmente, que se abran   

Ult. e Imp. La Reforma -Guayaquil
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1 las respectivas cuentas especiales a nombre de cada une de
 

los accionistas indicados ¡por les fraccionos que no han 

" sido capitelizadas, con la resolución de que tales valo=
 

, res no pueden ser retirados por dichos accionistas, sino
 

que servirán pera nuevos eumentes de cepital.En consecuen»

a 

cia, La Junta acuerda elevar el capital social pagado de
 

la compañía en seís míllones de sucrens, estableciéndolo,
 

por tanto, en la cifra total de veinte 1 nueve millones -
 

de sucores,que está dívidido en doscientos noventa acciones]
 

 
á 10 ordinarias y nominativas de cien mil sueres cada una y eu

6 a toriza a los representantes legeles de la compañia para -
 

12 que una vez emitidas las nuevas acciones sean estas entre.
 

gedas a sus propietarios.-Los accionistas de la Compañía
 

13 por haber suscrito ellos la totalidad del aumento del ca-
 

pital acordado,renuncian a la publicación por la prensa -
 

% del aviso referents a este aumento de capital,y además ,Q
 

7 en los casos a que hubíere lugar,los eccionistas renun”
 

cian expresamente sm derecho a cualquier diferencia en la
 

 

suscripción,concediéndola en favor de aquellos que la han
 

tomado, tode por acuerdo y con aprobación unánime.- El se-
 

 

 

 

 

 

20

2 ñor Presidente indica que en vista de la resolusión ante-

22 . rior,i de acuerdo con los puntos a tratarse en esta sesió

23 debe procederse a la :reformá del artículo cuarto de los

2a Estatutos Sociales,cuye primer párrafo deberá decir:" el

25 capital de la Compañía será de veinte 1 nueve milliones de o

28 sucres representado por doscientos noventa acciones ordi-
 

naxrias y nominativas de un valor nominal de ejien mil su-
27
 

cres cada una", En el segundo páxrafo del mismo artículo   28 

Ult. e imp. La Reforma - Guayaquil
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cuarto cambiar las palabras " doscientas treinta ", por "
 

doscientas noventa " .- En lo demás el artículo sogquirá
 

con su misma redacción actual.- En consideración las rc-
 

formas del artículo cuarto de los Estatutos Sociales,con
 

la redacción propuesta por el señor Presidente, la Junta
 

la aprueba por unanimidad de vyotos.-En atención a las a-
 

. probaciones unteriores la Junta resuelve,ademís, autorizar
 

al señor Gerente General para que proceda a efectuar los
 

movimientos contables que deben ejecutarse en, conformidad
 

a las resoluciones adoptadas, y a los señores Presidente
 

y Gerente General los autoriza amplia y suficientemente -
 

para obtener todas las autorizaciones y realizar todos ¡os
 

trámites conducentes a la celebración de la corres;ondien-
 

te escritur» de aumento de capital y reforma de Estatutos,
 

para cuya suscripción quedan plenamente autorizadas,.No ha=
 

biendo otro asuntos de que tratar el señor Presidente con-
 

cede el receso necesario para la redacción de la presente
 

actas Reinstalada la sesión con la asistencia de Las mis-
 

mas personas que han concurrido a ella durante todo su de-
 

sarrollo,se dá lectura a la presente acta,la que es apro.
 

bada por unanimidad i sin modificaciones. Se levanta la se
 

sión a las seis y media de la tarde.-( firmado Jo” Jo A.
 

Illingworth B.- Presidente.-( firmado ).- F. Gamio G.-Ge-
 

rente General -» Secretario.-( firmado ).- Ge Jliingworth
 

_ W.Pollehn,-»(Zirmado).¡¡David A. Dehlendorf,-
Be-(firmado )/-Lorenzo Tous.F.Ce=i firmado J.-J. Tamaríz,-
 

Fs fiel cepia de su original que consta del libre de ac=-
 

tas, al que me remito en caso necesario.- Guayaquil,quince
  úe Julio de mil novecientos stenta y cuatro.» ( firmado )o. 
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Fernando Gamio G., Fernando Gaemio G., Gerente General=Se-
 

cretario ".-” ANDEC +» Acerías Nacionales del Ecuador S.A.-
 

Número ciento cuatro/ setenta y tres.- Septiembre once de
 

mil novecientos setenta y tres. - Señor Doctor Juan Alfredo
 

Illingworth Baquerizo. Ciudad.- Muy señor mío s Tengo el
 

agrado de comunicar a usted que el Directorio de la compa
 

fifa Acerías Nacionales del Ecuador S.A.en sesión celebra-
 

da el día treinta de agosto del presente año,resolvió de-
 

signar a usted para el cargo de Presidente de la Sociedad,
 

por el plazo y con las atribuciones que le confieren
 

la Ley y los Estatutos Sociales.- Muy atentamente. ( firma-
 

do ).= Fernando Gamio G,, Ingeniero Fernando Gamío Gutié-
 

rrez, Gerente General.-Acepto el cargo de Presidente de Ace»
 

ríss Nacionales del Ecuador S.A. ( ANDEC ).»( firmado) J.A.
 

: Tllingworth B.,Doctor Juan Alfredo Iliingworth B..-Queda -
 

- inscrito el presente nombramiento de fojas trece mil tres.
 

- cientos veinte y siete a trece mil trescientos veinte y -
 

ocho, húmero dos mil desxientos setenta y ocho del Regis=
 

tro Mercantil, anotado bajo el número trece mil trescien=
 

tos veinte y cinco del Repertorio.-Se archivan los compro»
 

-bantes de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil,Septieme
 

bre dioz i siete de mil novecientos setenta y tres.-—Lo Cero
 

- tifico.=( firmado ).- Jo. Santiago Castille Barredo, Doctor
 

- José Santiago Castillo Barredo, Registrador de la Propie-
 

ded del cantón Guayaquil.-( Hay un: sello ).-" ANDEC +» Ace=
 

cerfas Nacionales del Ecuador S.A. .-Número ciente cinco/se-
 

tenta y. tres.-Septiembre once de mil novecientos setenta
  y tres.-Señor Ingeniero Fernando Gamío Gutierrez. -Ciudad,-  
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Muy señor míos Tengo el agrado de comunicar a usted que el
 

. Directorio de la Compañia Acerías Nacionales del Ecuador
 

S.A.s, en sesión celebrada el día treinta de agosto del pre-
 

sente año, resolvió reelegir a usted para el cargo de Ge-
 

rente General de la Sociedad,por el plazo y con las atrio
 

buciones que le confieren la Ley y los Estatutos Sociales.
 

Muy atentamente,-( firmado ).J.4. Illingworth B., Doctor
 

Juen Alfredo lllingworth Bo+., Presidente .- Acepto el
 

cargo de Gerente General de Ascerías Nacionales del vicuador
 

SeAs ( ANDEC )o-( firmado ).- Fermando Gamio G., Ingeniero |
 

Fernando Gamiío Gutiérrez ¿-Queda inscrito el presente nom-
 

bramiento de fojas trece míl trescientos veinte 1 uueve a
 

trece míl trescientos treinta, número des mil doscientos
 

_setento y nueve del Registro Mercantil, anotado bajo el n
 

mero trece mil trescientos veinto y seis del Repertorio, -
 

Se archivan los comprobantes de Registro y Defensa Nacioo
 

nal.- Guayaquil, Septiembre diog y sieto de mil novecien=
 

- tes setenta y tres.» Lo Certifico.- ( firmado ) Jo. Santia=
 

go Castillo Barredo, Doctor José Santiago Castille Barredo
 

Registrador de la Propiedad del Cantón Gunyaquil.- ( Hay
 

un sello ).- Sen Copias.» Se me consignó el valor corres-
 

pondiente a la Tasa de Carátula, por esta escritura.- Por
 

tanto, los señores otorgantes seratificaron en el conte-
 

nido de la Minuta inserta; y, habiéndoles leído ye, el No=
 

tario, esta escritura, en alta voz, de principio a fin, a
 

los otorgantes, éstos. la. aprobaron y firmaren en unidad de
 

acto y conmigo. Doy fé. ( firmado ) F. Gamio G..- ( firma
  -do ) Ja: As Illingworth Bo.- ( Pirmado ).- Gustavo Falconi   
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L..- Resolución núuero quinientos treinta y tres ( 533 ).-
 

- El Ministro de Industrias, Comercio e Integración, - En -
 

Uso de la delegación conferida por el Consejo Superior de
 

- Comercio Exterior, en sesión de cinco de Abril de mil novo«
 

cientos setenta y dos; y Vistos el Decreto supremo nove-
 

cientos setenta y cuatre ( 974 ) de treinta de Junio de mi] b
 

í novecientos setenta y uns y la documentación presentada -
 

” por los solicitantes, Resuelve + Autorizar las siguientes
 

inversiones extranjeras en la sociedad constitufda en el
 

Ecuader * ACERIAS ¡NACIONALES DEL ECUADOR 8.40" .( ANDEC )omd
 

diante capitalización de utilidades 1 Cía, Acero del Pacío
 

- fico 3e4Ao, sociedad constituída en Chile ) des millones quí-
 

. nientos mil SUCIOS,» Adela Investment Co, sociedad constio
 

——

tuída 00Lazemburgo)s Un milión ochocientos mil sueros, -
OO
 

! Juan H. Krugor SeñdoCo, sociedad constituílda en el Ecuador
 

con un ochenta y uno. ochenta y uno por ciente de su caple
 

am

tal. perteneciente a inversionistas extranjeros 1 Un millón
 

- quinientos mil suores.- Luego de que se efectúe el aumeno
 

to de capital, el 9.423 % del mismo perteheceorá. a inver-
 

sionistas extranjeros, razón por la cual la Compañía es exy
 

- tranjera en términos. del Decreto Supremo novecientos se-
 

tehta y cuatxo de treínta de junio de mil novecientos seo
 

tenta y unos- Conceder el plazo de noventa ( 90 ) días a la
 

. compañía Juan H. Kruger S.4.C. para que presento el certi-
 

ficado áe registro de. sus capitales extranjeros.- Comunio
 

- quese. - Dado en Quite, a siete de Junio de mil. novecientos
 

setenta y cuztro.- ( firmado ).- A. Rubio Ch..- Alejandro
  Chauvin.

Rubio / Gh.-Certifica + ( firmado ).- O, Rivera No, Oscar   
Lit. 0 Imp. La Reforma -GuajRTTa
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Rivera Noboa ¿Director Administrativo. - Número seiscientos
 

diez (-610 ).- El Ministro de Industrias, Comercio e Inte=
 

gración.- Considerando +: Que con fecha diez de Junio de mil
 

novecientos setenta y cuatre 6l Gerente de la empresa ACB
 

RIAS NACIONALES DEL ECUADOR SwAs ( ANDEC ), de la ciudad
 

de Gueyaquil, elevó al Ministerio de Industrias, Comercio
 

-e Integración, una solicitud oncaninada a obtener los bene=
 

ficios señalados en el artículo veinte de la Ley de Fomeno
 

to Industrial, para elevar su capital social de Veinte y
 

Tres millones «de sucres ( Y 23'000,000,00 ) hasta Veinte y
 

- “nueve míllonos de sueres ( $ 29*'000,000,008 ); Que mediante
 

Acuerdo Interministerial número setecientos doce de -
 

- veinte y cinco de Agosto de mil novecientos sotenta y dos,
 

se reclasificd a la empresa * Acerías Nacionales del Ecuador
 

SeñA»" ( ANDEC )¿en categoría "A", como empresa nnava, den-
 

- “tro de la Ley de Pomento Industrialg Que conviene que las
 

_emprosas industriales trabajen con capital propio; y, En

-uso de la facultad que le concedela Ley de Fomento Indus-
 

- trial vigente,» RESURLVE + PRIMEKO,--> Concedor autorización

-para que la emprésa Acórfas Nacionalos del Ecuador Sedo?
 

É ANDEC -): da: la ciudad de :Guayaquil, pueda elevar su capií-
 

-tal social de veinte y tres millones de sucres ( Sí 23000,

000,00 ) hasta veinte y nueve millones de sueros ( Sí 29000
 

17_000.00 ),- SEGUNDO z= Para” escrit Oros 6 o

-Acerías Nacionales delEcuador Sets ( ANDEC ). gozará de la
 

exoneración total de los impuestos: a la reforma de. Estatu-
 

tos que comprende la elevación de capital, de los derechos
 

de registro e inscripción y los impuestos y derechos sobre   
Ut. e imp. La Reforma -Guayaquil
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Los UL

las ascciones, inclusive les contemplados para la matrícu»

la de comercio.» TERCERO ¿> En el caso de que en el aunze
 

to de cepital participen empresas o ciudadanes extranjoe=
 

ros, deberán obtener proviamonte la autorización respectia
 

ve del Ministerio de Industrias, Comercio 3 Integración, -
 

CUARTO.- Conceder a la empresa Aceríar Nacionales del -
 

Zeuador Sedo ( ANDEC ), un plaze de noventa días para que 

presente copias de la escritura de sumente de capital de 

bidamente legalizadas. En el evento dae que peor rasones -
 

de fuerza moyor no pudiere formalizarse dicha elevación,
 

la empresas deberá justificarlo dentro del lapso indicado,
 

caso contraris no babrá prórrega alguns. - Comuniquese, Dad
 

de en Quito, a veinte y sieto de Junio de mil novecientos
 

Chauvin,
setenta y cuatro.- ( firmado ),- Alejandro Rubis /Ch. Minid
 

nenes,

tro de Industrias, Comercio e Integración.- ( fizmade).-
 

Richelieu Levoyer, Coronel de E, M, Subsecretaria de Indud»
 

trias.- Es fiel copia del Original.- Lo Cortifico.-( fir>
 

mado ),- N, Díaz. Economista Nelson Míazx, Dixeetoz de Do»
 

sarrollo Industrial., Encargado,» Enmuendado ¿publicada,et-
 

cótera,seis,no,reforma.-Valen.yMas enmendado será, un.o
 

EntrelineasiW.Pellehn, =(SEFm6do ).-David A. Dehlenderf,-
 

Chauvin.-Cheuvin.-Valen, -Testados Ch,,Ch.-No vale,-
 

AF 7

 

Se otorgó ante mijen fe de ello,confiero esta tercera
 

- copiaysellada 1 firmada en la misma focha de su cotorgamienh-
 

t0.-
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a Pojas 1.9409 del “egístro Mercantil de _milnovecientos

se=

|

sont: 1 cuatro, 12,665 del Megistro P*ore-nt11 de mil noveciontbs
 

isesent: 1 cinco, 1, 2.6% dal Registro Mereznt11 de mt1l novecibn-
 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO:-. Que en esta fecha y al margen de la matriz corres?
 

pondiente del archivo a:mi cargo, de conformidad con la: Resolución
 

N” 3534 del Intendente de Compañías del primero de agosto de mil no"
 

vecientos setenta y cuatro, tomé nota de la aprobación del aumento d
 

capital y reforma de estatutos que contiene la escritura plblica que -
 q

antececede, - Guayaquil, didiecinueve dee agosto de mil novecientos se”
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CER 1 IFIC 9 ; que eer_eata fa

matrices del 31 de Enero de 1, 264Y 30 deJuntada1.965—
 

y de corformiídad cor” la Resolución No. 3584 de la Superin-|

tardarcia de Comvañlas del primero de agosto de mil rove -
 

+.

ciertos setra”ta y cuatro, tomé rota de la avrobackté»” del
 ey

aumerto de capital y reforma de estatutos de la Compañia |

"ACTRTAS NACTONALES DEL 7ICUADOR 3. 4. (ANDEC) que -
 ==T >

contiare la preserte copta.- Guayaquil, 20 de ágosto del.97% y
 

EL NOTARIO .-
 

 

 

    
 

 

 
 

 

 

 

  
    


